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~ E . .. 1.0 ,..Iedi~ción de México.-EI nero .-1v ' b . d 
Ministro dió instrucciones a su ~m _ap or 

;\1éxico relativa á med1ac1on, segun 
~n a/ece de Ía nota de España, fecha r8 ,Je 
A'bril, 62, 3, 212.-Su objeto es asegurar 
un aobierno estable, 62, I, 3oo. . 

(:Ñ' ota formal del 26.-Lefevre, pagma 
13A~~{¡' 28.-EI Ministro al En;bajador 
en España dice que está dispue~!º a ?-P~ ar 
á España para una _intervenc10~1 pa~t e:: 
Refiérese á piezas ad1untas_ relativas_~ 111 ¡. 
trucciones sobre la materia dadas a A 
dham y 1fathew, 62, 3, 219. 

J l. 17_-El Ministro de It:g~atei r~ 
u 

10 
• 1111era ·1 - ani.mciaba en todas ocas1•0111es v .. . 

su evento la pretensión, como_ ,cond1c1~1! 
"sine qua non" de su cooperac1on que ~
estableciera en México la libertad de cut
tos.-V. 62. 3, págs. 22 bi,s, 223, 25, _29.
En nota de esta fecha dec1a al Emba¡ador 

- IJJ-

en Francia que no pretendía imponerla c.::>-
1110 base, porque si le renovase las pro 
puestas de mediación, "el gobierno mani
festará en despacho separado su convic
ción de que México debe abandonar ia ti
ranía sobre la conciencia," 62, 4, 7. 

De esta pretensión se habla además cu 
las páginas 35, 57. 

Diciembre 26.-Guerra del Sur.-Di.,o-
lución de la Unión. · 

La Inglaterra daba consejo para q11e 
que se evitara un conflicto y la guerra ci
vil, manifestando una inclinación bien mar
cada por la disolución pacifica de la Umon, 
62, 2, 33. 

T86r. 

~farzo 30.-El l\finistrn al Emhajad.:ir 
en 1[éxico: 

Instrnccíones, 62, 4, r. 
(En el índice general la fecha es 30 de 

Enero). 
Las dacias á Mathew, ya sean antes ó 

rlespués del triunfo del partido liberal. lle
van por condición del reconocimiento del 
gobierno constitucional, la admisión de 
las reclamaciones de los ingleses perj1:
<licados en sus personas y propiedades, íd. 

El gobierno inglés no favorece ning-ún 
partido; su política es de no interven
ción: deseo que México. se conserve libre 



é independiente sin intervención extranje
ra, 2. 

Puede dar consejos á México, mas :.in 
imponerle su opinión ni entrar en conte~
tación con el Eimbajador de otra poten
cia para obtener una influencia exclusiva 
en el gobierno, íd. 

No tome parte alguna en las cuestiones 
políticas interiores. Un Ministro británico 
jamás debe hacerlo; íd.-(Mathew no cum
plió así). 

El gobierno inglés no interviene oficial-
mente en favor de los súbditos qtte pres· 
tan su dinero; mas habiendo una conven
ción, debe exigir su cumplimiento.-La de 
Aldham, 3. 

Robo de la cantidad que para mayor 
seguridad estaba depositada en la lega
ción. Exíjase su devolución inmediata, sin 
admitir excusa. 

Marzo 30.-No reconoce legítima la de 
que sólo es responsable el partido que cat· 
sa el daño. Tampoco reconoce la Ingla
terra partido alguno como constit_uycnte 
ele la República sino á ésta, como ,obliga
da á reparar el daño que cause el que fa 
administra temporalmente. ya sea por él, 
ó por las personas que ejercen temporal· 
mente los poderes del gobierno, 62, 4, J 

Si el gobierno rehusa, emplearía la íucr· 
:za naval. 

La circunstancia de haberse comett1o 
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la . ~fc_nsa en 1,a residencia de la legacÍíl!l 
bnta~1ca, da .ª la Inglaterra un derecho 
especial para impo11er una reparación, 4. 

Robo de Degollado.-Lag-una Se.ca. íd 
C~lebra r una convención para las rdc1 ~ 

111ac1ones. a 
. Reglas _para formarla. Tengan al<- una 
m<lu_lgencia para la forma de {)ag·o 4i:, - :-

Bte e 1 ·' · ' ) >· n s ce <;!S)asticos. Si llegaren á octi~ 
pars~: se pedira una aplicación para la co, -
renc1011 ,.. 

1 

' .,. 
Libertad refü,iosa -Esta sei·a' 1 • b " · e un1co 

p~nto_ s.~ re el cual el gobierno inglés da-

era opm~on :especto á la cuestión interior 
onve!11enCJas, 5. · 
Caracter español -Siendo hien . 

do deb t 1 · 1 conoc1-
• e C?!1 emp ar e para entenderse <..OP 

1
~a pobla~10n.-E:s calidad peculiar suv~ 
d del ser mfluenc1ado por un lenguaje m~- . 
( erac o y por una conducta obsequio-a 
trevenante); ma~ debe resistirse y afro~
arse. !ooa tentativa de intimidación ó de 

coerc1on, 5 y 6. 

t 
Marzo 3o.-Si todo fuera inútil para ol)-

ener un arre<Ylo se 1 , . t 1 i:, ' , rnran venir tranquila-
~~~ i il~~ _1?uques a la ~osta, dejando in
tene I ex1clo que_ podran servir para so.;-

r, as rec amac10nes, 62, 4, 6 
traPorred~tam_os forzosos y contribu~iones cx-

manas. . ' 
Procurar una ne<Yociación a 

. el artículo Jo del tr:tado de l ~26rav ªt~blar ar 
se de e • 1 rar-sas exacciones, 6. • 



Diferencias entre México y las poltn
cias extranjeras. Si resucitaren, emplea
rá su influencia para evitar un rompi1111c1¡
to abierto ; mas cuidando de no co11lratr 
responsabilidad alguna suya _ni. del i-,?· 
hierno y evitando todo o1frec11111ento oc 
mediación que no se pidiere, 6. 

Reserve inteligencia. l\fanténgala cun 
sus colegas, íd. 

Influencia exclusiva. No la quiere el 
g-obicrno, íd. 

::\Iarzo 22.-Reconocimiento del Sur.
Trmorcs en Estados Unidos. 

Declaraciones hipócritas y vagas de fo. 
g-laterra. (62, 2, 39 Y 40). 
' El ::\1inistro, habiendo dicho al Emba
jador de Estados Unidos ~n una confere;¡. 
cia. que aunque se consideraba ft~~cla~•l 
con derecho para resolver la resc1s1011. la 
vrría con grande senli1111ento.-(V., Ma
,·o 2T). 

· 1\hril 5.-Mathew al l\finistro.-Zarco 
manicsta · las disposiciones más amistosas 
para arre(Tlar los créditoo y hacer tocio lo 
que fuer/ ag-radablc á JnglatE.r'.ª• ~ fin de 
evitar las exacciones extraot dmanas ¡,o, 
la interpretación errónea del tr-atado ck 
1826, íd., 7. 

Se formará una comisión mixta ¡.,ara 
las reclamaciones, 62, 4, 8. 

Laguna Seca.-Dinero de la legación.-· 
Se ha arreglado su devolución, 8. 
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Préstamos forzosos y contribuciones ex
traordinarias. 

Se iQil:Orga la exenc1ón.-Zarco pro1-o
nía obligar solamente al pago de las legai
ffente establecidas, conforme á la constitu
ción general y de los Estados y leyes par
ticulares de éstos, 8. 

Tolerancia, 8: 
Abril 18.-Había reclamado una indem

nización para el Dr. Duba!, fusilado en 
Tacubaya. Zarco respondió en carta fe
chada, que su gobierno no se considera
ba obligado por los actos de su predcc.c
sor; pero que por humanidad le daría una 
casa de la Iglesia, valor de $20,000; íd. 

Abril 19.-Anex.ión del Canadá á los 
Estados Unidos, 62, 2, 41, 43. 

Intrigas de éstos y contestaciones C•>n 
Inglaterra 

Mayo 12.-Mathew al Ministro da las . . . ' 
s1gmentes noticias, 9. 

Mata reemplazó á Prieto en haciend:i 
íd. ' 

Había muerto Lerdo, único financie1 o 
íd. ' 

Fuente había salido por el último _paque
te para Europa, íd. 

Situación de México.-Manifiesta su 
parcialidad por Juárez y odio contra la 
Iglesia y su partido. que ha entr,cmizado 
el "reinado de la justicia r de la ley:" 

Juárez, aunque sin energía, es un hom-
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bre recto y bien intencionado. Lo. <lts · 
precia por indio la espuma dt: la sociedad 
española y los de sangre mezclada, 6.!, 
4, 9. . 

Constitución de 57. Ba mamfestado sus 
objeciones anteriores, íd. . . 

Desmoralización, falta ele, patnohsnn, 
etcétera, hacen dudosa la• pagma IO. 

Dictadura militar. Cambios; se hahla 
de ello en altas regiones; mas sólo ser~ 1111 

paliativo, IO. 
Santa-Anna: apreciación de su carác-

ter, íd. 
Estado del país.-Inseguro por sus tle

mentos disolventes. No hay esperanza <k 
paz y orden, á menos que ~ngl~terra .Y lus 
Estados Unidos sostengan a Juarez abtcrta
mcnte, por medio de una alianza protec_t;
ra t'.t otro medio que impida toda revolt1cw11 

en los puertos, íd. 
Partido clerical. No juzga posible su 

vuelta, ni la restauración de un régimen 
fundado en la intolerancia y en una gro• 
sera superstición. Esto debe esperars!' 
de la última revolución que ha sido de pn·1-
cipios, íd. 

Federación.-Rentas.-Aquella es un 
obstáculo para el restablecimiento de e,· 
tas. El gobierno sólo cuenta con el :t 
pdr ciento de los puertos; todo lo cierna~ 
está enajenado, 10 y II. 

Bienes eclesiásticos han sido derrocha-

• 
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dos; mas la culpa ha sido de Miramón, 
U'raga, etcétera.-Pagarés, 11. 

Intervención extranjera. Si no la ha~·. 
será inevitable el desmembramiento de 

~léxico y la bancarota, 62, 4, 1 I. 
Congreso; abrió sus sesiones el 10; mas 

dehe esperarse poco de su acción, aunque 
no por su culpa, 12. 

Acreedores extranjeros.-Deben re:;1g
narse á hacer alguna deducción para 'flte 
se les pague, íd. 

Intervención extranjera.-Vuelve á in
sistir en ella, pO't'que teme no haya hom
bres hastantc enérgicos y honrados pa :·a 
adoptar la marcha que conviene. 

Elección ele Presidente.-Iba á hacerla 
d Congreso y sería posible que triunfara 
Ortega sobre Juárez, íd. 

\Vyke.-Había llegado, íd. 
~!ayo 27.-V/yke al Ministro.-Hablú 

con Guzmán, exigiendo urgentemente la 
devolución ele los $66o,ooo robados á h 
legación. Fué pródigo en prolnesas cie 
buena voluntad; mas eludió la dificultad. 
manifestando que no podría tratar con éi 
hasta que se acreditara, presentando 1>ll! 

credenciales, rz y 13. 
El día I I terminaba el plazo para pabar 

t'1 dinero "robado" por Degollado, y creía 
que el gobíerno carecía de medios, 13. 

Mayo 25.-Wyke.- Presenta sus cn
~enciales. (Efemérides). 
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1Iayo 11.-EI l\Iinistro al Embajador 
en Estados Uoi<los.-Agentcs del Sur.
Reconocimiento. 

Comunica que los recibió "en su cas.1'' 
y que solicitaban el reconocimiento.-- -El 
\ finistro les respondió que no podía co
municarse oficialmente con cll-os; pero q te 
cuando llegara á tratarse formalmente dd 
reconocimiento se examinarían dos pun
tos: Primero, si el Sur podía mantener st: 
'posición independiente; segundo, cuál 3~

ría su política c0111 los Estados extranjero,. 
-Los agentes dieron explicaciones lis-01•· 
jeras á Inglaterra sobre el comercio y abo
lición ele la esclavitud. 62, 2, 43 y 44. 

(V. Enero 23 de 1832 la confirmacwn 
ele la doctrina). 

Mayo 12._:EI Embajador en Estado, 
Unidos al Ministro.--EI "Peerles,'' corsario 
del Sur, 45. 

Seward suponía que este buque se iu
bía vendido al Sur y que iba á empicar.;~ 
como corsario; en consecuencia, aclvirt,é 
al Embajador inglés que había dado orden 
para apresarlo, no bstante que llevab~ 
bandera inglesa, ó cualquiera que fuera la 
suya. Con tal motivo, hubo una muy agna 
correspondencia. 

El Embajador protestó sole;•1neiHl!te.
EI suceso terminó por sí mi ..,nt'JI, sin re~nl
taclo.-(V. Estados Unidos, JttLn prilllero.) 
45-48. 
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1\fayo 2r.-::E_l Ministro al Embajador 
en Es~~dos Umdos.-Reconocimiento cid 
Sur.-Iemores.-Dernanda de explicacio
nes. 

Avisa CJ!1~ las exigió el Embajador de 
~stados_ -~'.1!d,?'s por las frases que el l\Ii-.» 
"!~tro chng10 ~ Dal!a_s,--(V. Marzo 22), in
d1cando una d1spos1c1on al reconocimiento 
l'n cuyo caso tal vez se vería precisado ~ 
suspen_cler las i:e(~ciones y aun á dar por 
C?nclu1da su m1s1011.-EI Ministro contes
to c?mo ~~1tes, que vería con pesadui11bre 
la d1s-dluc10n de la unión, aún amistosa, y 
que la rcp~1gnancia de los Estados Urndos 
lo retraena del reconocim1ento; sin em
bargo, como. pare.ce se pretendía ex1g-ir 
un co,mpro1111so formal en este sentido. 
advert1a: "que consideraba necesario qtí~ 

la Inglaterra se mantuviera libre de obrar 
ronfo;me al ~urso de lqs acontecimiento, 
Y segun la exigencia de las circunstancias." 
62, 2, 49. . 
• ~ecordó ~I Eimbajador que los Estachs 

lmdos habian reconocido ,i D. Miguel 
usurpa~lor de Port:1gal y la República de 
Ht1~gna, aunque esta, evidentemente 110 
pod1a durar. 

Beligerantes de), Sur.-EI Ministro c,e
firnde la declarac1on que hizo Inglaterra 
~on razones que dehían alarmar al Emba
¡ador, pues recondcía en el Sur poder bas
ta~te para mantenerse. El Embajador re
phra que la declaración fué precipitada. 



El Ministro observó que no podía dar 
á la confederación el nomb1e de "Rebel-
des." 

Reconocimiento del Sur.-Concltmº1 t•I 
~linistro observando que no quería exami-

' nar las causas de la guerra y ofreciendo al 
Embajad-Or que llegado el caso de trala1 
~obre el reconocimiento, se lo ach·erlina 
precisamente y oiría sus reflexiones, :,o 
(V. Estados "Cniclos el complemento <le 
esta. nota). 

Mayo 2.¡..-EI Embajador en Inglalma 
al 1Iinistro.-Clausura de puertos del Sur. 
- Informa sobre esto C031 su censura.-(\' 
su C.) 62, 2, 52. 

Mayo 6.-EI 11inistro al Embajador r:n 
Estados ünidos.-D.crecho marítimo.-
Bases. 

Manifestando grande pesadumbre por la 
guerra encendida en los Estados Unicln~, 
sin calificar sus moti,·os ni tomar parte t·n 
ella proclama la necesidad de fijar los ¡11111-

cipios que deben regir su conducta como 
neutral. Establece, en consecuencia, las 
bases siguientes, 62, 2, 142. 

Guerra civit.-Declara ser ésta el ci,ta· 
do de las turbaciones ocurridas, sea cual 
fu ere el resultado de la lucha ; su carácte1 
~e fija en el párrafo siguiente. 

Gobierno <le facto en el Sur.-La cues
tión controvertible es la de fijar el carJc• 

kr ele la guerra, resoh·icndo s1 la que exis
te debe considerarse como una guerra en
tre dos partidos capaces de mantenerla y 
en aptitud ele . recl_afar los derechos y de.: 
llenar las obltgac1ones de beligerantes 
142.-La resuelve afirmativamente asee~ 
ta•!~º que bien el gobierno de la antij;.,ua 
umon p_oseía las ".entajas de un gobierno 
t~t~bkc1do; el gobierno del Sur había cons
htmdo de una manera regular la admm;s
tración civil ele los Estados que lo comr;o. 
nen, 143. · 

(Esta decisión equiyalía al reconoc:i
miento implícito de un gobierno de factu), 
62, 2, 143. 

Bel_igerantes.-De las especies ascnt,1-
clas sm dar parecer sobre la cuestión, de· 
haten, lamentando las disidencias "v acep
tando los hechos" tales cuales ;e presen
tan: no se puede poner en eluda el "den·
<'ho" del Sur, para reclamar ser reconoci
dos corno beligerante~ y para que se les 
~torguen todos los derechos y prerroi:ra
tn:3~ _de 1111 beligerante."-"EI gobierno 
h_ritamco no desea (]UC se haga un miste
rio, d~ s11 modo de ver en la cuestión.'"_:. 
Prox,mam~ntc dará instrucciones, 143. 

En el mismo espíritu escribió Russei fl 
su Emhajadoi: en Francia, y tomando en 
cuenta que Lmcoln ha proclamado la in
tención de bloquear los puertos del Sur 
"de la antigua unión," y J. Davis amena: 



zaha con expedir patentes de Corso, j11: 
ga necesario que Francia y las potencias 
marítimas neutrales se pongan de acuerdo 
en las medidas que convengan para pru
teger su comercio. Al efecto, se propon
drá á los beligerantes la siguiente, 141, µ. 

Corso.-Declaración de París de 1856. 
Que acepta los artícnlos segundo y tc1-

cero de ésta, á fin de proteger la mercan
cía neutral en bnque ene1111igo. 

Recuerda la oposición qne hicieron lo~ 
Estados Unidos al abandono del Corso y 
la excepción que C]\terían establecer con 
nna enmienda (la de "tlfarcy), incluida ya 
en el tratado con nna de las repúblicas <lel 
Snr, 62, 2, 142. 

Mayo 9.-EI Embajador inglés en Fran-
cia acnsó recibo de la precedente, avisan
do que Francia estaba ele acuerdo. 

Proponía el medio ele llevar á efecto la 
medida, 143. 

Francia <lió á sn Embajador el día 11 

(Vide) instrucciones en ignal sentido. 
"tllay-o 18.-El Ministro al Embajador de 

Estados Unidos.-Corso.-Derecho marí
timo.-Bases.-Declaración de París, 6:i, 
T, 412. 

Instrncciones que contienen las bam 
enunciadas. 

Buenos oficios.-Consejos.-Emplead 
los unos y dará los otros si se le pid.:n, 
absteniéndose de actos oficiosos "y en el 

supuesto de que la lucha no se termine 
por u~ ~uceso señalado de un lado, ó iJ.:>I 
advemm1ento," 412. 

P_rocure la aceptación del tratado de 
Paris, excluyendo la enmienda 1farcv. St·· 
guen otras reglas, 413. • 

En un alcance á esta instrucción, S':. 

agreg~. como tal; que no se aceptará la 
ad~cs1on de los Estados Unidos si éslG,~ 
ex1~en corno co~dición que las potenc1a-1 
º?liguen al Sur a otorgarla, ya sea renun
ciando al derecho ele Corso, ó intervinicn
d_o en l~s opera~iones de guerra de corsa
~os, m1~ntras estos observen el derecho 
mternac1onal, 62, 2, 145. 

Notifi~ación al Sur.-Se les hará de las 
declarac1on~s que preceden, por concluc
t?, de, los consules, para obtener su adhe
SJOn, 1d. 

Ma~·o 2 r.-Comunica el "tlimistro á su 
Em~aJaci,or q:te el de los Estados Unicl0!
f1amfest? te,ma poderes para tratar sobre 
a aserc1on a la declaración <le París . peº 
ro que cuando el Ministro le elijo q. 11~ In-
aiaterra v Fran · 1 b' · 1 . "'· , - cia ,a 1an oac o 111stru.-:-
c1o~es, a sus Embajadores sobre la ma
ten~, el contestó que sería mejor se r.e
goc1ara en los Estados Unidos 145 

1 
Mayo r3.-Neutralidad en la 

1

0-uen:a d" 
?~ Estados Unidos con el Sur.~Deci'ar.1~ 
cion de la Reina, 68, 4, 15 II. 

Et primero de Junio la ratificó implici-



lamente ordenando no fueran admitid<:4 
en los puertos ingleses los corsarios, nt 
los buques armados de los beligerantes, 

1517 y 18. 
Mayo 27.-Situación de México.-Wy-

ke pinta el desesperante estado c;lel paí~, 
por la incomprensible conducta del ¡,O· 

bierno, 62, 4, 13. 
Bienes eclesiásticos.-Animado ele un 

odio ciego contra la Iglesia, derrocha ;i;s 
bienes sin provecho, ni paga sus obliga
ciones.-Ha dilapidado de 6o á 8o 1111110-

nes.-Siste[a de enajenación, 13. 
Partido clerical.-No está vencido.-• 

Operaciones de Márquez, íd. 
Destrucción de iglesias y convento~.

Descontento que causan. Previsión df 
nueva guerra civil, 14. 

Congreso.-So se cuida del desorden y 
pierde el tiempo en disputas sobre teonas 
ultra-liberales, 14. 

Inseguridad pública. Entretanto, la po
blación es víctima de robos y asesina• 
tos, íd. 

Federación.-Los Estados obran con 
entera independencia y el gobierno central 
es impotente. La desimembración amena• 
za. El gobierno apenas puede vivir y nada 
se puede hacer con él. 

Partido moderaclo.-Es pequeño ~- la 
única esperanza de orden y de salva1 d 
país, íd. 

Patriotism?.-Sólo ~c. <li!pulan el po
der para saciar su co<l1c1a o sus vengan
zas. El país está embrutecido y ·de&ra
tlado, 62, 4, 14. 

Con~lus_i~n.-No hay esperanzas de ob
tener Jttstlc1a ni reparación, a menos que 
~e emplee la fuerza, íd. 

:\fayo 29:-:-Ley de suspensión de pagos, 
~Qn excepc1on de convenciones y Laguna· 
:-,eca, 17. 

Convención inglesa. Estado que guar
,laba, 53. 

:\la?'o. 23.-Guerra del Sur.-Simpatía 
del pubhoo y de la prensa inglesa en su fa
v~r. - -Habla ha ~e cl:a d Fmbajador ar.1c
nc_ano en Fr~neta, en nota rlc la fLcha ú su 
,11nislro. (Vide). 
, \fa~ ,> I8.-Corso.-Tratado tle Paris.

T rngrama de la política inglesa 62 1 
412. < ' , ' 

· JLmio 12 y 24.--Wyke al i\finistro. Ha
hin el mes ~nt_erior coa Guzniftn y le tiiJO 
~¡ue_ ~e hab1a mtentado un prnccdimieato 
¡ud1c1al c-c,rntra los que ''robaron., los 
~,ooo Y CJUe s~ eran conclt.:nados se pa 
,..ana_n coi~ stts bienes. El Embajador re
('h_azo_ la idea y Gttzmán ofreció dar ex
phcac1oncs satisfactorias pnr el sio-uicr,te 
paquete, 62, 4, 15. ~ 
. Reclama que su crédito no se comprP11-

chera en el decreto del 29 v Guzmán rehu
sa re~onocerlo, haciendo 'solos responsa
bles a lOIS culpables. Protesta \Yyke v 

lll.EMORIAB,-10 , 
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aquél contesta que no ha~ más que lo 
convenido con l\fathew al tiempo que re
conoció á Juárez, 15 y 16.-Correspondc.n
cia entre ambos, del día 7 al 13 del comen
te. De ella aparece que l\fath:,,· puso ¡,or 
condición para reconocer a J uarez el pago 
de los $66o,ooo y que Guzmán elude el com
promiso, haciéndolo pesar so~)l:e l~s ct!l
pablcs.- Hizo dimisión del ~11111stcno, 02, 

16 y 17. . . 
Junio 24.-Wyke al 1'h111stro. Informa 

lo siguiente. 
Laguna. Scca.-Cua~do :\lathew . rr.~o

noció á Tuarez se convmo que pagan~. este 
crédito el día I I. NO pagó ')' ofrec10 1:a
cerlo con bienes eclesiásticos Y. derechos ele 
aduana. Los interesados hab1an nombra
do una comisión para hacer arreglos. El 
no aprueba.- Objeciones. 18 y 19. 

fonio 25.-T d., íd.-Los $660,000. 1'.r
pite las objeciones, 19. 

Decreto de Zuloaga del díc1 4, descono
ciendo al gobierno de J uárez y declaranc!<i 
nulos todos sus actos. -Estr es otro 1110• 

tivo para no admitir las prop1estas de pa-

go, 19. . 
Situación de l\f éxico.- ~farqnez tema 

fuerzas numerosas, había derrotado las ,Je 
Juárez y amenazaba á la capital. 

Remedios. Empicar la fuerza y ocurar 
las aduanas. 

Retirar la legación.-Nada se puede e'· 
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pera~ de la bribonada de las autoridaocs 
mexicanas. Calificaciones clcshonrosas.-
Plan de oposiciones, íd. 

Junio 28.-\Vyke al Mi1~1stro.-Sit11a
ción de ~léxico, ·62, 4. 22. 

Ocampo fusilado por ~[!11 quez.-Exci
tación general. 

Los parientes de los ~Iinistros conserY::
<lores presos, ocurren á la icgacic'i!1 1J,1 ra 
salvarlos. El cuerpo diplomat1co interce
clr, ícl. 

Congreso.-Debates tempe$tuosos, íd. 
Juárez.-Cae en completo descrédit, 

por estos sucesos ,. se considera necesaria 
sn <limisión, íd. · 

Ortega.-Xómhrasele \'icepresidcnlc ra-
ra prepararla. · 

Cong-reso.-Ofrece $ro,ooo por la cahc-
1.a de :\-fárquez y ele otros jefes. 22. 

Partirlo clerical.-Gana terreno. 
Guzmán.-Deja el ~finisterio " hay difi-

rnltades para darle sucesor, id. · · 
Junio 28.-Clau~ura de puertos insun f'C

tos.-Teoría inglesa. 
Alarmante, 62, r, 392. 
Discusión en el Parlamenl(). El :\Iini!"• 

tro declara que no reconoce el derecho ,¡,. 
tal clausura á la N neva Granada, ).f rncio
nan en una nota de los Estados l'nido, v 
rliscútese. (V. en C). · · 

Junio 2r.-EI Ministro al Embajador en 
Estados :Cnidos.-Beligerantes, 62. 2, 52 
Y 53.-V,de, tomo 31, pág. ro41-43. 


